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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo......................................... 40 pesetas.
Trimestre................................10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particulau, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 1928).

miMiiiismíiioii PMOi
Núm. 1.695

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provincia, 
los individuos que figuran en la 
relación adjunta, encargo a todos 
los Agentes de mi autoridad, que 
practiquen las diligencias necesa
rias para averiguar su paradero, 
ppniéndolos a disposición de la 
citada Junta, caso de ser habidos.

Valladolid, 11 de Abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pilá.
Relación que se cita.

Campillo,—Reemplazo de 1928, 
Zósimo Seco Salamanqués, 
Roberto Seco González,

Carpio, 1928.
Manuel García González, 
Antolín Ulloa Domínguez. 
Honesio Ulloa Hernández, 
Benito Vega Rodríguez,

Rubí de Bracamonte, 1928, 
Raimundo Hernández Díez,

Rueda. 1928,
Ricardo Arroyo Matilla. 
Julián Benito Cobos. 
Francisco Díez Sacristán. 
Eulogio Hernández Vicente. 
Celedonio Melgar Marcos.

La Seca, 1928.
Modesto García López, 
Eleuterio Hernández González, 
Pedro Rodríguez Gutiérrez, 

Serrada, 1928,
Modesto López Rodríguez, 

Villanueva de Duero, 1928, 
Vicente Ruiz Muñoz.

Villaverde de Medina, 1928. 
Emilio Ulloa Alaguero.

Medina del Campo, 1928.
Mariano Baraona Bernal. 
Baldomero Barrientos de Ruiz, 
Delfín Barrientos de Ruiz, 
Mariano Botrán Gago, 
Tomás Fernández Velasco. 
Hermenegildo Gómez Martín, 
Aquilino Giménez Lázaro, 
Miguel Llorente Vicente, 
Alejandro Marcos Pozo, 
Pedro Sandoval Rodríguez, 
Calixto Sendino Solés, 
Martín Vegas Barrios,

San Cebrián de Mazote, 1928, 
Germán Fernández Arroyo. 

Benafarces, 1928.
Teodoro González Gamazo, 

Casasola de Arión, 1928, 
Francisco Cachazo López. 
Laudantino Cachazo Varela. 
Venancio Calvo Martín. 
Filiberto Carreras García. 
Gregorio Martínez Mateos. 
Celestino Matilla Sobrino 

Castromembibre, 1928, .
Adelardo Corral Tejedor, 
Marcelino García González y 

del reemplazo de 1926; Maudilio 
Corral Marbán,

Mota del Marqués, 1928. 
Julián Antón Gómez, 
Eduardo Alonso Rodríguez. 
Pedro Asensio Alvarez, 
Antonio Casas Fernández, 
Joaquín Casas González. 
Desiderio Fernández Gómez. 
Aniceto Fernández. 
Hermogenes Giménez Gon

zález.
Herculano Rodríguez Barajas,

Núm, 1.715
Jefatura de Obras públicas de 

Valladolid.

Conservación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 14 
de Mayo próximo, se admitirán 
en esta Jefatura y en las de Avi
la, Burgos, León, Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios y em
pleo con riego asfáltico para con
servación en los kilómetros 15 
a 17 de la carretera de Valladolid 
a Tórtoles, cuyo presupuesto es 
de 42.529'90 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución antes del 30 de 
Septiembre de 1929, y la fianza 
provisional de 1,275'90 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 19 de Ma
yo próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro- 

aposición al Oficial encargado de 
recibiría, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13),

Valladolid, 13 de Abril de 1928, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm, 1,716

Hasta las trece horas del día 14 
de Mayo próximo, se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, Sa
lamanca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios y empleo 
sihcalados para conservación de 
los kilómetros 74 a 85 de la ca
rretera de Segovia a Valladolid, 
cuyo presupuesto es de 173,755'80 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción, catorce meses desde la pu
blicación en el «Boletín» de la 
adjudicación, y la fianza provisio
nal de 5.212'67 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle de
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Riego, número 4, el día 19 de Ma
yo próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de com 
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura, los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común co^ 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tai requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13),

Valladolid, 13 de Abril de 1928, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.
- - —' ' ..... . —'—

gwiinnstt nuciPii.
Núm, 1.700

Gomeznarro

Formado el cuaderno de gana
dería de este término municipal 
para el ejercicio de 1929, se halla 
de manifiesto al público por tér
mino de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y puedan pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
transcurrido dicho término, nin
guna será admitida.

Gomeznarro, 11 de Abril de 
1928.—El Alcalde, Felipe Sanz,

Núm, 1,697

Laguna de Duero

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arieglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso

nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la

Núm. 1.601

MEDINA DEL CAMPO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de zAbastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Marzo, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

' ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ Q. m. 63'00 63'00 » »
Pan Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite........................ » 1'90 1'90 » »
Patatas........................ » 0'20 0'20 » » '
Garbanzos. » 0'80 a 2'00 0'80 a 1'50 » - 0'50
Carne de cerdo. » 5'00 5'00 » »
Tocino » 3'00 3'00 » »
Merluza. . . . . » 5'00 6'00 1'00 »
Vino.............................. Litro 0'80 0'80 » »
Azúcar pilé . . . . Kilo 1'90 1'90 » »
Idem blanquilla. » 1'70 1'70 » »
Arroz.............................. » 0'70 a 1‘1O 0'90 a 1'10 0'20 »
Huevos. . . , . Docena 2'25 2'00 » 0'25
Lentejas........................ "■Kilo 1'00 1'00 » »
Judías........................ » 0'90 a 1'20 1'00 a 1'20 0'10 »

Medina del Campo, 2 de Abril de 1928.—El Alcalde accidental. 
Luís Gil Perrín.—El Secretario, Millán Miguel.

Núm. 1.566

Peñafiel

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión munici
pal permanentey Ayuntamien
to pleno en las sesiones que han 
celebrado en los meses de Ene
ro y Febrero del año actual.

Sesiones de la Comisión muni
cipal per manente.-Mes de Enero

Día 1.° — Se aprobó el acta de 
la anterior.

Dada cuenta del expediente so
bre formación de listas de indivi
duos con derecho a elegir Com
promisarios para las elecciones 
de Senadores, se acordó dar por 
formadas las listas primitivas 
con los señores de Ayuntamiento 
y con el número cuádruplo de ve
cinos con casa abierta, mayores 
contribuyentes de este término; 
que un testimonio de ellas se ex
ponga al público por veinte días 
a los efectos de reclamación, y 
otro se remita al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para sn inserción en el 
«Boletín Oficial».

Día 6, —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Quedó enterada la permanente 
de que por Real orden de 31 de 

justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Laguna de Duero, 11 de Abril 
de 1928. — El Alcalde, Narciso 
Cuesta.

Diciembre de 1927, ha sido pro
rrogado el plazo hasta el 15 de 
Enero del año actual, para efec
tuarlos pagos a buena cuenta, a 
los Ayuntamientos, de la partici
pación en el impuesto de Patente 
Nacional de circulación de auto
móviles, como así bien de que 
don Manuel García Díez y don 
Venancio Zarza fueron designa
dos Concejales corporativos por 
el excelentísimo señor Goberna- 
nador civil.

Se acordó estar conforme con 
la suscripción hecha por el señor 
Alcalde, en nombre del Ayunta
miento, a la colección de la En
ciclopedia Universal Ilustrada Es
pasa, y con la entrega de ciento 
cincuenta pesetas a cuenta como 
cuota de entrada.

Se acordó invitar a los emplea
dos para que dejen un día de 
haber con destino a la construc
ción del monumento a Cervantes.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que mande imprimir 
los ejemplares que considere pre
cisos para fijar a los industriales 
el precio de los artículos de sub
sistencias.

Se acordó autorizar a don Ma
nuel Pérez para que cubra las ma
trices de los recibos de contribu
ción.

Se acordó comprar un sello pa
ra la Fiscalía municipal.

Se acordó no poder acceder a 
la petición hecha por el señor Je
fe de la estación de Telégrafos de 
esta villa, para que se le suminis
tre calefacción.

Se acordó que al albañil Anas
tasio Zarza se le paguen los días 
empleados en la primera semana 
del año actual para ultimar cier
tos trabajos, previa aprobación 
de la cuenta que presente.

Se acordó estar conforme con 
que haya dejado de prestar servi
cio el empleado interino encarga
do de là vigilancia y recaudación 
del arbitrio de rodaje de vehículos 
en el. trozo del camino titulado 
de Jamiel, por haber cesado la en
trega de remolacha. ’

Día 13.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó dar cuenta al Ayun
tamiento pleno haber interesado 
el señor Ingeniero jefe del Servi
cio Agronómico de la provincia, 
el que con urgencia formalice la 
entrega del campo que le tiene 
ofrecido para demostración de 
vides.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos del mes de Enero.

Se dió cuenta de la recaudación 
habida por exacciones en el mes 
de Diciembre último.

Se acordó reclamar al Gestor 
relación de los descubiertos que 
hayan quedado pendientes de co
bro en 31 de Diciembre último.

Se acordó autorizar al señor 
Alcaide para que ordene la pron
ta reparación de la casa-habita
ción de la señora Maestra, doña 
Lucila Miguel,

Se acordó que el señor Alcalde 
invite a los empleados de este 
Municipio para que cedan el uno 
por ciento del haber de Enero 
con destino a la creación del mo
numento a Cervantes,

Se acordó dar cuenta al pleno 
del recurso de reposición inter
puesto por don Justo Platero 
contra el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en sesión de 17 de 
Diciembre último.

Se dió cuenta de haberse termi
nado a principios del mes de Ene
ro la construcción de la casa para 
albergue de pobres y la del vigi
lante de exacciones, en la calle 
de Alfonso XIIL

Se acordó que el arbolado sea 
forrado con espino.

Se acordó hacer los hoyos para 
la plantación de las veinte more
ras que han sido cedidas de las 
setenta que se tenían pedidas.

Día 15. —Se acordó aprobar el 
proyecto de modificaciones del 
presupuesto; que la Secretaría 
redacte el proyecto definitivo del 
presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año actual,
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y que se hiciera saber al público 
en la forma ordinaria y por el 
tiempo reglamentario a los efeC' 
tos de reclamación u observación.

Día 20, —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó que el señor Alcalde 
se aviste con los señores Sacer
dotes y Maestros de las Escuelas 
Nacionales para celebrar el 23 de 
Enero las fiestas que el excelentí
simo señor Gobernador civil in
dica en circular inserta en el «Bo
letín Oficial».

Se dió cuenta de la cantidad co
brada por el infrascripto Secreta
rio en nombre del Ayurítamiento 
por recargo municipal de la con
tribución industrial,

Se acordó que a Hipólito Díez 
Olmos le sea devuelta la fianza que 
constituyó como rematante del 
arriendo de un edificio de este 
Municipio,

Día 27, —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por la 
Comisión rñunicipal permanente y 
Ayuntamiento pleno en las sesio
nes que han celebrado en el 4,° 
trimestre de 1927,

Se acordó anunciar al público, 
por quince días, la rectificación 
del padrón de habitantes a los 
efectos de reclamación.

Se acordó que al escribiente 
temporero le sean de abono vein
tisiete días de todo el mes de Ene
ro a razón de cinco pesetas uno, 
y a tres pesetas a cada uno de los 
vigilantes provisionales de la Ad
ministración de exacciones.

Se acordó que a Balbino de la 
Fuente le sean de abono cincuen
ta y cuatro pesetas veinticinco 
céntimos por haber hecho la lim
pieza a la población en todo el 
mes de Enero del año actual.

Se acordó dar por definitiva la 
lista de electores para votar com
promisarios.

Se acordó anunciar vacantes 
las plazas de Profesora en partos 
y la de un Practicante titular de 
esta villa, con la dotación anual 
de quinientas pesetas cada una.

Mes de Febrero.

Día 3,—Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se acordó solicitar del ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda 
para percibir el arbitrio del con
sumó sobre las carnes por razón 
de canal de las reses sacrificadas 
hasta el primero de Mayo próxi
mo, y que se proponga al Ayunta
miento la compra de una báscula 
para que desde ese día puedan pe
sarse las reses en vivo.

Se acordó hacer saber al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda 
que el retraso en el envío dei pre
supuesto obedece a que el Ayun

tamiento que ha dimitido le dejó 
sin formar.

Día 10.—No pudo tener efecto 
por haberla celebrado en este día 
con el Ayuntamiento,

Día 17,—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó incluir en el presu
puesto la tasa especial de cincuen
ta céntimos por habitante, que de 
termina la Real orden de 3 de Fe
brero,

Se acordó que dentro del tri
mestre actual, se pague al Pósito 
de esta villa la cantidad concerta
da con la Dirección general de 
Acción Social y Emigración,

Se dió cuenta de haber acorda
do la Comisión provincial que el 
señor Arquitecto provincial reali
ce la visita que se tiene solicitada 
para reconocer los terrenos rui
nosos en esta villa, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento los gas
tos que se le originen.

Quedó enterada la Comisión 
permanente de los cobros y pagos 
realizados por el insfrascripto Se
cretario en nombre del Ayunta
miento el 14 de Febrero del año 
actual.

Se aprobó la distribución de 
fondos de los meses de Enero y 
Febrero,

Día 24, —Se aprobó el acta an
terior.

Se dió cuenta de haber conce
dido el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda autorización para 
hasta primero de Mayo percibir 
el arbitrio sobre las carnes por pe
sos de canal.

Quedó enterada la permanente 
de haber nombrado el excelentí- 
mo señor Gobernador civil Con
cejal de este Ayuntamiento a don 
Gualberto Burgueño,

Se acordó conceder a don Faus
tino García autorización para de
rribar y edificar de nueva planta 
la casa número 6, de su propie
dad, en la calle Derecha al Coso,

Se acordó que a Teodoro Orte
ga le sea abonado lo de constum- 
bre por haber dado muerte a ani
males dañinos.

Sesiones del Ayuntamiento ple
no.—Mes de Enero.

Día 25, —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de haberse remi
tido al ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal económico-admi
nistrativo provincial el expedien
te origen de la reclamación hecha 
por don Manuel García contra la 
imposición del arbitrio de rodaje.

Se acordó hacer el envío, al ex
celentísimo señor Comisario Re
gio, de la seda, de las tres pese
tas que importan los gastos de 
arranque, embalaje y transportes 
de las veinte moreras que ha teni

do a bien remitir a este Muni
cipio,

Se acordó aprobar los acuerdos 
tomados por la Comisión muni
cipal permanente en las sesiones 
del 4.*^ trimestre de 1927,

Se acordó fijar en tres pesetas 
cincuenta céntimos el jornal re
gulador del obrero en esta loca
lidad.

Se acordó que infrascripto Se
cretario se abstenga de actuar co- 
mo tal en las operaciones de 
quintas, por ser padre de uno de 
los mozos del reemplazo actual, 
y habilitar al oficial primero de 
Secretaría para que le sustituya.

Se acordó desestimar el recurso 
de reposición entablado por Justo 
Platero, acerca del acuerdo del 
Ayuntamiento pleno, tomado en 
sesión de 17 de Diciembre último.

Se acordó dar un voto de gra
cias al infrascripto Secretario por 
haber cedido gratis a la Junta ad
ministrativa de los servicios agrí
colas de esta provincial por diez 
años, el terreno necesario que el 
Ayuntamiento se comprometió a 
entregaría para campo de demos
tración de vides.

Se acordó la compra de nuevos 
capotes para los serenos.

Se acordó dar por bien hecho 
el que haya sido cerrado el terre
no hundido y que amenaza hun
dirse en la calle del Hospital, co
rno así bien ponerlo en conoci
miento del excelentísimo señor 
Gobernador civil, y que se le in
terese el envío del señor Arqui
tecto provincial.

Se acordó interesar a las Dele
gaciones de las Compañías que 
tienen hechos seguros de incen
dios en esta villa contribuyan 
con alguna cantidad, para este 
Municipio mejorar el servicio de 
incendios.

Se acordó nombrar de Comi
sión a los señores Alcaide y Con
cejales don Manuel García, don 
Venancio Zarza, don Teodoro 
García y don Santos Martín, pa
ra que con don Mariano Andrés 
y la Cruz Roja estipulen las con
diciones bajo las cuales los últi
mos se comprometen a prestar 
sus servicios en los casos de in
cendios,^

Se acordó que don Pedro Ma
drigal continúe desempeñando 
provisionalmente el cargo de De- j 
positario de fondos municipales.

Se acordó que el Concejal se
ñor Niño, con los que forman la 
Comisión de festejos, contraten 
con la banda de Música los días 
que ha de tocar, como así bien 
con los dulzaineros para los bai
les populares que deberán tener 
lugar los días festivos.

Se acordó que los vigilantes Ju
lián Blanco y Feljpe Marguello con
tinúen desempeñando provisio

nalmente las plazas de vigilantes 
de exacciones de este Municipio.

Se acordó que hasta que sea 
autorizado por la Superioridad el 
presupuesto municipal formado 
para el año actual, rija el del año 
último de 1927.

Se acordó ocuparse de la cons
trucción de grupos escolares, y 
nombrar de Comisión a los seño
res Alcalde, primero y segundo 
Tenientes para que en la próxima 
visita que ha de hacer el excelen
tísimo señor Ministro de Instruc
ción pública a Valladolid, se avis
ten con el mismo y señor Gober
nador civil para tratar el asunto.

Se acordó que en el año actual 
se celebren las funciones religio
sas como en los anteriores.

Se acordó acceder por este año 
al concierto solicitado por la Jun
ta del Hospital de esta villa, de 
que se eleve a dos mil quinientas 
pesetas las ochocientas que por 
vía de tal concierto se le vienen 
abonando.

Mes de Febrero.

Día 7,—Se acordó ratificar el 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento pleno en sesión de 21 de 
Octubre último, referente a los 
ingresos que han de incluirse en 
el presupuesto municipal ordina
rio del año actual, como así bien 
aprobar el referido presupuesto 
con la modificación de que en el 
artículo 2.‘’, del capítulo 8,° de 
ingresos se incluya la cantidad de 
mil quinientas pesetas; que se ex
ponga ai público por quince días 
y se remita después con los docu
mentos que le completan al ilus
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, a los efec
tos que determinan los artículos 
300 del Estatuto municipal y los 
5° y 6,° del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Se acordó solicitar del ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia autorización 
para hasta 1.° de Mayo del año 
actual continuar cobrando el ar
bitrio sobre el consumo de carnes 
por kilo de canal, y que para ese 
día se tenga instalada la oportuna 
báscula para la percepción en 
vivo.

Se acordó aprobar las ordenan
zas de derechos y tasas por pres
tación de servicios señaladas con 
las letras i), g), k) y 1), y la de la 
enseña de vino, vinagre y aguar
diente al arriero, subirio, envasar
lo y carga, comprendidas en el 
artículo 368 del vigente Estatuto 
municipal, las de por aprovecha
mientos especiales que determi
nan las letras e), h), p), t), u) y la 
de aprovechamiento del Matade
ro, comprendidas en el artículo 
374 del referido Estatuto; las de so
bre carruajes de lujo, de Casinos
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y Círculos de recreo; del recargo 
municipal sobre la contribución 
industrial y de comercio; del pro
ducto neto de las Compañías anó
nimas y comanditarias: de la del 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes; sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza menor; 
sobre el consumo de gas y elec
tricidad; del impuesto del Tim
bre sobre espectáculos públicos, 
•y del 20 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro de la contribución ur
bana.

Día 10.— Se aprobó el acta an
terior.

Se acordó enterarse de las con
diciones con que el Instituto Na
cional de Previsión, sus cajas co
laboradoras, o cualquier otro cen
tro, facilitan préstamos a los 
Ayuntamientos para la construc
ción de Escuelas Nacionales.

Se acordó que la Comisión de 
Fomento, en unión de la de Ins
trucción pública, busquen y pro
pongan al Ayuntamiento pleno los 
sitios en que, reuniendo las con
diciones adecuadas, puedan im
plantarse las Escuelas Nacionales.

Se acordó nombrar talladores 
para el acto de la clasificación y 
declaración de soldados a Eula
lio Lázaro Cuéllar y a Perfecto 
Martínez Franco; designar a los 
señores Médicos titulares para 
que practiquen los reconocimien
tos reglamentarios, y de testigos 
para que declaren en los expe
dientes de pobreza a don Faus
tino García Molinero y a don 
Cecilio Poca Casado,

Peñafiel, 26 de Marzo de 1928. 
— El Secretario, Matías Bayón, 
— V.® B,°: Ei Alcalde, Bernardo 
de Frutos.

Núm. 1.699
Tordesillas

Se hace saber por medio del 
presente a todo contribuyente 
por el concepto de territorial, ri
quezas rústica y urbana que haya 
sufrido alteración en sus rique
zas, presente ante esta Alcaldía 
las oportunas relaciones dé altas 
y bajas, las que serán reintegra
das previamente, y a las que han 
de acompañarse los documentos 
de traslación de dominio, en las 
que conste haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda por 
medio de carta de pago de la ofi
cina liquidadora.

El plazo para presentarse, será 
desde esta fecha hasta el día 30 
del corriente; en la inteligencia 
que transcurrido el cual, sin ta
les requisitos, no se admitirá de
claración alguna, y lo mismo 
harán los hacendados forasteros 
referente a rústica y urbana,

Tordesillas, 10 de Abril de 1928.
—El Alcalde, Nicolás Castellanos.

HunimsTUGión ns jüsüsíí
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.702

TORO

Don Enrique Alonso e Iglesias, 
Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Toro.

Por el presente se cita y llama, 
por término de diez días, a contar 
desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Gficia- 
les de las provincias de Vallado
lid y Zamora, a José Martín Gui
llén, de oficio platero, ambulante, 
que estuvo en Valdefinjas, del 
doce de Marzo último al primero 
del actual, y tuvo su domicilio en 
Valladolid, calle de la Florida, nú
mero doce, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado en el término 
prevenido, con el fin de ser oído 
en el sumario que se sigue por 
estafa con el número veintitrés del 
año actual; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
ei perjuicio a que haya lugar.

Dado en Toro, a once de Abril 
de mil novecientos veintiocho,— 
Enrique Alonso,

Juzgados municipales

Núm. 1.673

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número setenta y 
ocho de entrada del corriente 
año, por lesiones contra Mariano 
Pérez Artiaga y otros, se ha dicta
do en el mismo con fecha de ayer 
sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente copiada dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Este
ban Martín Holgado, Mariano 
Pérez Artiaga y Julián Castelao 
Aparicio, como autores de una 
falta de lesiones mutuas, a la pe
na de seis días de arresto menor 
a cada uno, que sufrirán en la 
Prisión preventiva de esta ciu
dad, reprensión privada en la Sa
la Audiencia de este Juzgado y 
además al pago de las costas del 
presente juicio por partes iguales.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado 
Mariano Pérez Artiaga, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia juz

gando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Justo García. — Rubri
cado.

Y para que conste y sea inserto 
el presente testimonio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiocho. -E. 
Mario Aparicio.— V.° B.°: Justo 
García,
------------~~.-MaaMnEHaHHHfiBnna«a«>~->>->~*~-------

Núm. 1.688

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDUTA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número 163 
del corriente año, por lesiones 
a Luciano Llamas Santos, cuyo 
hecho tuvo lugar en la Rondilla 
de San Antón, sobre las veinti
dós y treinta del día diez y ocho 
de Abril último, por un descono
cido, ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley a expresa
do autor así como también a Lu
ciano Llamas, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho del 
corriente mes, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que conste y para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Valladolid, a siete de Abril de 
mil novecientos veintiocho,—El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

Núm. 1.689

BOECILLO

EDICTO

Don Lorenzo Solís Santiago, Juez 
municipal de la villa de Boe
cillo.

Hago saber: Que en ejecutoria 
de sumario número 16, de 1926, 
contra los vecinos de esta villa 
Domingo Gutiérrez Villegas y 
Eusebio Catalina Plaza, por hurto 
de pinos, se tiene acordado por la 
Superioridad se proceda a la ven
ta en pública subasta, por término 
de veinte días, que tendrá lugar 
en este Juzgado el día cuatro de 
próximo mes de Abril, y hora de 
las diez de su mañana, de dos 
casas embargadas:

Una a Domingo Gutiérrez Vi
llegas, sita en esta villa de Boeci

llo, en la calle del Monte, número 
1, compuesta de planta baja y 
piso principal, que linda por la 
derecha, izquierda y centro con 
corral de herederos de Cecilio 
Gimón; tasada en la cantidad de 
dos mil pesetas.

Otra a Eusebio Catalina Plaza, 
sita en la misma villa, calle de 
Viana, número 24, compuesta de 
planta baja, que linda por la de
recha, entrando, con casa de Pa- 
31o Pozo; fondo con camino que 
da salida a las bodegas, y por 
a izquierda, con casa de María 
Hanzano; tasada en mil quinien
tas pesetas.

Dicha venta se halla acordada 
con el fin de hacer efectiva la can
tidad de mil trescientas noventa 
y un pesetas y cinco céntimos, 
importe de la tasación de costas 
practicadas en el sumario de re
ferencia, por la Audiencia Pro
vincial de Valladolid y Juzgado 
de instrucción de Olmedo,

Boecillo, a siete de Abril de.mil 
novecientos veintiocho-—El Juez 
municipal, Lorenzo Solís. — El 
Secretario habilitado, Sixto del 
Campo.

Núm. 1.596

VIANA DE CEGA

El señor Juez municipal de esta 
villa en providencia dictada en el 
día de hoy en las diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado, bajo el nú
mero tres del corriente año, por 
infracción a la ley de Caza, con
tra Emilio Martínez Carnicer y 
otro que al ser denunciado mani
festó ser vecino de Valladolid, 
calle de las Once Casas, resul
tando no estar domiciliado en la 
calle indicada, como así tampoco 
en la del Portillo del Prado, nú
mero diez y nueve, y por consi
guiente de ignorado paradero; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado Emi
lio Martínez Carnicer, para que el 
día diez y ocho del mes actual 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento, a 
las doce de la mañana, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse en el mismo.

Y para que se inserte la presen
te cédula en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en 
Viana de Cega, a uno de Abril 
de mil novecientos veintiocho. 
— El Secretario, Baldomero Gil 
Martín.

Imprenta del Hospicio Provincial.
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